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CONTRATACIÓN

DIRECTA

PRESTACIÓN DE
SERVIC¡OS -

HORA GATEDRA

HERNAN
VEIáSO
OCAMPO

i 2.4l,ss20

unieron en la Oficina de !a Dirección de

Unidad de Gestión el(la) seño(a) JAIR ROJAS , supervisor(a) del Contrato y HERNÁN

VELASCO OCAIIpO duÉn obra án representación del Contratista, con el objeto de ftiar ta

fecha de inicio delcontrato citado en elencabezado, dejando constancia de lo siguiente:

eue al momento de la firma de Ia presente ac'ta declara encontrarse a prxz y salvo por

concepto de los aportes parafiscales y seguridad social'

- eue las condiciones establecldas en el Contrato no implícan subordinacíón y ausencia de

autonomía respec'to delcontratista, salvo las excepciones legales y,

CONSIDERANDO:

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado el contrato respectivo conforme a los requisitos

señalados por la normatividad vigente.
Z.- Que el plazo del contrato se pactó del 3 de Agosto al 30 de noviembre de 2015

ACUERDAN:

1. Fljar como fecha de inicio el día 3 de agosto de 2015
2. Fijar comofecha de terminación el día 30 de noviembre de 2015

Con el Rñ Oe iniciar el contrato anteriormente citadg, firman la presente acfa los que en ella

intervinieron asegurando que no han omfiido ¡nforyéÉ¡Ón y la consigflnda es verz-
Para constancia se j¡ma en

SUPERVISOR
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MODALIDAD EONTRATACIÓN DIRECTA

CONTRATANTE INTENALCO INSTITUCION DE EDUGAUIUN §U¡JE.KIUK

NIT. 8002488004-7
CONTRANSTA ¡l
EEDUM 1498'1542
ErnEGClór CALLE 1 No.42-12 APto 403

reLEroruo 4860101
OBJETO DEL
GONTRATO

Esrlclotl DE sERvlclos
PROFESIONALES DOCENTES HORA CATEDRA

DURACION Del 3 de asosto al 30 de Noviembre de 2015
VALOR TOTAL OO ¡¡ES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL

NOVECIENTOS VEINTE PESOS MCTE ($2.449.929 )

VALOR HORA OOCE MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS MCTE ($12.ZOq

VALOR ITENSUAL ffi MII. CURTROCIENTOS OCHENTA PESOS
MCTE ($612.480)

NUMERO DE
HORA§
SEMANALES

12

TOTAL HORAS 192
c.D.
PRE§UPUE§TAL

44615 A-1-0-2-16 HORAS CATEDM

ANA , identificado con la cédula de ciudadanía
No.16,5g9.148 de Cali y vecino de la cíudad de Santiago de Cali, posesionado mediante
Acuerdo No., actuandó en nombre y Representación Legal del lnstituto Técnico Nacional
de Comercio ' Simón Rodríguez", Establecimiento Público del Orden Nacional, N¡t

8002488004-7 quien en adelánte se denominará EL CONTRATANTE y pqr .la. otra
VELASCO OCAhIPO HERNAN mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía
No.14981542 y quien para los-efectos del presente documento se denominará EL
Có¡rnaits-TA,'acüerdan celebrai ei presente GONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFESTONALES, previo las siguientes consideraciones: 1) Que el Artículo
i.2.1.7 del Decreto Unico Reglamentario de la Educación 1075 de 2015, establece: El

tnstituto Técnico Nacional de Comercio Simón Rodríguez es un establecimiento público del
orden nacional que cumple las funciones universales de docencia, investigació.n y
extensión. 2) Quá n Ley 30 de 1992 en su Artículo 28. La autonomía universitaria
consagrada án h Gonstitubión Política de Colombia y de conformidad con la presente Ley,
reconoce a las universidades el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus
autoridades académicas y administrativas, crear, organizar y desanollar sus programas
académicos, definir y orgánizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas y t

culturales, otorgar los títulos correspondientes, seleccionar a sus profesores, admitir a sus
alumnos y adoptar sus @rrespondientes regímenes y establecel, a¡bitrar y aplicar- sus
recursos iara ei cumplimiento de su misión social y de su función institucional. 3) Artículo
71 Lev gd Oe 1992. Lós profesores podrán ser de dedicación exclusiva, de tiempo completo,
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PUU!l9(,§ lll ¡'lc¡¡.tcrrt

mediante contratá--áé- pi"Iáó¡én--de- servicios, 
-el 

cual se celebrará por períodos

;;é"i¡""J.ál ouI ,e,iantá Sente.ncia-óoo oe'1996 la Honorable corte Constitucional

derinió que tos protárorer ütáoát¡cós ión tiabá¡adores al servicio del Estado H,3[11?:1J9lll l¡1, Yrl.s rve Hrv
;iább"ió dotil¡gá¿id oel págo de sus salarios y prestaciones sociales ploporcionalmente

en cuanto al trabáá áá"á"ipá"náoo 
-eJ 

El ¡nst¡tuid Tácnico Nacional dc comercio .simón

ñooriJüái'-i¡ene é1¡ro m¡s¡'on instituáonat de brmar profesiona!+. con exelentes bases

iñiñrciéñtinás, éenáraáores de procesos.de canib¡o, con visión_tuturista, con valores

étmi, 
"útónomoJi'ñerseverantes, 

ápaces de asumir ri-esgos.,, defender sus derechos,

[",-*l6iffi áé iós'Oámái v tomentar'la conservación de! medio ambiente. 7l Que el

iñJtitrio Técnico Ñacional áe Comercio Simón Rodríguez', desarrollo los respectivos

éJtüúo" pievios paiá la presente contratacjón 8) Qué el Proceso de Contratación se

;ñ;r;ñi.d inctuidó en el irlan Anual de Adquisiciónes. 9). Que. el. señor(a) VELASCO

óCÁMpo HERNAN se encuentra en capacidad de ejecutar el objeto a contratar por

haber demostrado idoneidad y experi'encia para la realización del mismo, siendo en

coñJecuéñcia proceOente suscribii el Orese¡]¡e^ G-ontrato, de acuerdo a las^ siguientes

óláusulas. pRtil,tERA.- oBJETo: Et coñTRATtSTA en su calidad de Docente catedrático,
ie oOl¡ga para con El CONTRATANTE a ejecutar los trabajos y demás actividades, propias

det seÑicib contratado, el cual debe realizai de conformidad con las condiciones^y_9!9ll9Ylas
áéi 

- 
óieiéni" áocumento y que consistirá en: PRESTACION DE SERV¡CIOS

PROFESIONALES, para dictar las siguientes asignaturas:

"{:"i :1, 
^3. 

J1"*ll1? 
o ff

;c-t015{2 /EII§tOüATPOHERMü¡ co{fA8tDAt)[ hhr )AIEDUÍIO rcfr&

t2 tü
. IEOilC! PRtrE§UrAI Bi C6100 Y CO{nEUnI} t.lffir512 rtllscooCAIP0#nMil

)OTNBINOE§PECüI

hn :AlEflRAIf,O hFü

. rE0{80 PflffES0{ALEl @flU¡ YocrilmoAo f -r1s15t2 /EI.AICO OCAIPO HERTTII

;fin8üt40EsPECfi

hdp llEon m0 rDt¡ó

SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCION.- El presente Contrato de Prestación de
§ervicios Profesionales tiene una duración de cuatro (04) meses, iniciando el día 03 de
agosto al 30 de Noviembre de 2015. CLAUSULA TERCERA: VALOR Y FORMA DE
pÁéO.- EI valor del presente Contrato es de DOS MILLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA y NUEVE 

'MtL 
NOVECTENTOS VEINTE PESOS MCTE ($2.449.920 ) ,

pagaOéro en cuatro cuotas mensuales, previo- repgfg del Director de Unidad. CLAUSULA
buAnTa.- ¡MPUTAcIoN PRESUPUESTAL: INTENALCO EDUCACION SUPERIOR
obliga a cancelar a EL CONTRATISTA, con destino a este Contrato, el valor estipulad.o.en
la tUtUSUUe TERCERA con fundamento en el Certificado de Disponibilidad
Presupuestal No.---- de 2015 CLAUSULA QUINTA.- OBLIGACIONES DEL
CoNTRAT|STA y/O ALGANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL: Son obligaciones de EL

CONTRATISTA: l. Cumplir con las obligaciones en la constitución política de Colombia, las
léyes, especialmente en la ley 30 de 1992, estatutos y reglamentos de la institución,
aóueidos'del consejo directivo-y consejo académico, contrato de trabajo.2. Cumplir las
normas inherentes á la ét¡ca de 

-su 
proGsión y la condición de docente de la institución. 3.

Asumir su compromiso con la institución y actuar en @nsecuencia con lo planteado en su

misión, Proyeáo Educativo lnstitucional, planes, prggramag y proyectos Y. sli plan de
trabajo. 4. -Participar 

en la elaboración y actualización de los programas de los cursos
académicos a su bargo, de acuerdo con los lineamientos señalados por la vicenecto.ría
académica y direccionés de unidad. 5. Asistir puntualmente a sus clases, según los. h.orarios

establecidoé, luganes pactados y con la duración estipulada.g. Evaluar con objetividad,
iuitic¡a v equ¡OáO ddntro de lós términos establecidos, conforme ?. las normas de Ia

lntenalco es pura Calidad
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DECTMA SEGUNDA.- SUPERVISION y RESPONSABILIDAD: La Rg$oría ha

{Sc. (coüt
Educación SuPerior

anforme. a las normas cle la

institución. 7. naór Jñir"g, de los resultados de las evaluaciones a los estudiantes dentro

de los términos estaUnó¡O-os y atendéi en forma adecuada los reclamos de los estudiantes

Jóore álmcac¡onei v asuníos relacionados con los cursos académicos a su cargo,

conforme a las no*ás Oe la institución.8. lnformar inmediatamente a las direcciones de

ñiáá¡; óuálqu¡er áráñtráload que áiecte et desarollo de cualquier_actividad académica.9-

cürpt¡r ón iá 
"ntráéá 

áé ¡ñiórmes i act¡v¡oaoes solicitadas por la vicenectoría Académica

v á¡iáü¡óñés oé üniüáoGn ioJ i¡empoi-ás¡loreciogs. PARÁGRAFO: En virtud de que el

üiñóro irriá¡co es áriontrato de Piestación de Servicio Profesionales, las obligaciones

¡nnéient'és al contrat¡itá serán ejecutadas por el mismo con la respectiva autonomía,

inoépénáéncia y réióonsabitidad oáoo que nó se configura subordinación respecto del

*"tlrtáñié,- ,ri órno también por iuanto el objeto contractual no implica . el

cumplimiento o desanollo de Fuhción Pública o ejercicio de autoridad da{o.que las

raooies contratadáJ son de carácter temporal y de siñple apoyo a !a actividad de la
ÁOm¡ñ¡stra;¡d pública yto al mejoq fyn!¡ionamiento de la entidad. CLAUSULA
§EiiÁ-.: 

- - oBl'lcAcloNÉs DEL coNTRATANTE: son obligaciones de EL

CONTRATANTE en cumplimiento del presente contrato: 1. Ejerce¡ el respectivo -control 
en

áámpl¡miento del objeto del contrato y expedir el.redbo de cumplimiento a satisfacción- 2.
paéár -el 

valoi del co'ntrato de acuerdo cón los términos establecidos. 3. Suministrar al

con-tratista todos aquellos documentos, información e insumos que este requiera., para el

desanol6 de la act¡üidad encomendada. 4. lnformar oportunamente sobre los resultados de
la evaluación docente. 5. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligagigles
del Contratista. 6- Cumplir con los pagos en la forma acordada en la CLAUSULA
ignCenn, siempre que el CONTIIATISTA cu¡nplg con el objeJo contractual.
cueU§Ut-l SEpilMA..' GAUSALES DE TERMINAGION: El presente Contrato podÉ
terminarse por una de las siguientes causales: 1. Mutuo acuerdo. 2. Unilateralmente por
parte de lNtEt¡ALCO cuandó EL CONTRATISTA incumpla cualquiera de las oblig.aciones

ire emanan de este contrato. 3. Por fuerza mayor o caso fortuito QLe imposibilite la
ejecución de este contrato. 4. Por vencimiento del térmíno establecido._5. P-orlryOosibilidad
fiGca o jurídica o protusional del(a) CONTRATISTA, glq9-Eggiq ¡NJENALqQ -1m.pida 

la

reati=acíón del óntrato. CLAU'SULA NOVENA.- PROHIBICION DE CESION: EL
CONTRATISTA no podrá ceder este contrato a persona algu¡a,_sln el consentimiento
previo y escrito dei contratante . CLAUSULA NOVENA.- LIQUIDACION: .El.presente
bntrato se liquidará de manera bilateral dentro de los tres (3) 

. 
m.ese9 siguientes al

vencimiento dé plazo de ejecución y/o en todo caso de conformidad a la normatividad
vigente sobre la 

'materia y/ó se realiza unilateralmente por INTENALCO en los casos
pÉvistos en el Decreto-1082 de_2_015 y _g.e_Eqg normas concordantes. CIáUSULA
beclun.- ¡NHAB¡LIDADES tNcompAilel¡-¡onDES: El coNTRATlsrA bajo la
gravedad deljuramento, declara con la firma del presente contrato, gye no se halla incurso
én ninguna dé hs causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición señaladas en

la Co-nstitución y en la Ley para celebrar este contrato. s. CLAUSULA IIECIMA
PRIñ/IERA- INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA, deberá mantener a , a sus
representantes y asesores, indemnes y libres de todo reclamo, demanda, litigio, acción

.¡uáicAt y reiviñdicación de cualquiei especie y naturaleza que 
. se entable 9 pueda

'entablarée contra INTENALCO por causa y omisiones de Contratista, en razón de la
ejecución del Objeto del presénte Contrato de conformidad con lo estabtecidg- -Pql. el
Decreto 4A2O Oe áOOA mód¡ficando por el Decreto 0931 de 2009. CLAUSULA

lntenalco es pura Calldad
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¡ón del Presente

contrato de prestación de servicios'pióíei¡onales la. ejercerá -.1Át¡ ROJASMLLEGAS

, Director de Unidad quién gjgrygflentre otras las-sigúientes funciones: 1) Verificar el

cumptimiento por-f,árté-oéi ióñrmflsrA de tas tuntiones acordadas en el presente

ñil"to rl bónodóia;que et docente cumplió con_la agenda.académica asignada-' 3)

nápártárZnt"" dát io üe cada mes a Vióerectoría Académica y. a la vicerectoría
Ááñrinistr:at¡va y ?inancieras, las novdades pertinentes (renuncias, incapacid-ades,

i¡cenóia!, días río lauJiaáós, étc.), cumpliendo los parámetros establecidos, con el fin de

elaborar Nómina ofortunamánte,'4 ) Réal¡za.r e! seguimiento d9 la. ejecución del contrato

dentro de tas cono¡6¡ónésiig¡da's. s) suscribir el actá de inicio, finalizaclqq.y-!!q.Yl9acón del

óiáJeñte contrato"éLlusuiA DE'C|MA TERCERA.- PERFECCIONAMIENTO: El

presente contrato para su perfeccionamiento reql¡i_e¡g la frma de las partes'

6LAú§úLA DEctMÁ GUARTÁ- DocUMENToS ANEXOS: Forman parte del presente

ó*F"t",;demás de los detallados en la parte considerativa _del .presente Contrato, los

JéüÉntés Oócumentos' a) Certificado dd Antecedentes Judiciales del Contratista, P)

Cértincaoo oe antáéoentes disciplinarios del contratista, c) Copla de la Cédula de

óiudadanÍa del óntratista, d) doletín de responsabilidad fiscal del contratista, e)

óonstanc¡a de ánl¡ác¡On a'seguridad Sociai del contratista, ..0. Certificffo de

óepón¡Ui'l¡OaO 
-presrpuestal. g) Ctpfq . de] BUT del contratista, j) Hoja-de Vida del

óriiátiitá, n) tormato'único e Ébja dd v¡da, Declaración de Bienes y Rentas, Fotocopia del

Documento de ldentidad

Para constancia se firma eq de Cali, a los días de AGOSTO
del año dos mil qui

Rector
INTENALCO

1498154216,599.148 de Cali

lnterralco es pura Calidad


